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BaiETIST S E VESTTAS 
D E B I E N E S N A C I O N A L E S « 5 ^ % / ^ ^ 

D E L V P R O V I N C I A D E S O R I A . 

l 'ar ü i p a s i c i o o del Sr . Gobernadar civil de esta Provincia, y en vírlud de las Lejes 
di! i.0 da Vliyo de 1855 f 11 de Jul io de 1856, é Instrucciones para su cumplioiiento^ 
se sacan á públ ica subasta en el dia y hora que se dirá las fincas siguientes: 

R e m a í e p a r a el d í a M de Mayo de 
í 866 ,yt t« t e n d r á ef ecto de doce duna de la 
iardeen las Sa las Consistoriales deestaCa-
p i ta l ante los Sres. Juez de primera instan-
eia de la misma, Comistonadoprincipal de 
lientas y E s c r ihano que e s t é en turno; y en 
el mismo dia y hora en las villas de Alma-
z á n y Burgo de Osrna, por radicar la* fin
cas en los dos partidos judiciales. 

BIENES DEL EST A DO. 
Dióces is de Sigdenza.-zzParlido de A l m a -

z a n , — I l ú s t i c a s . = M e n o r c u a n t í a . 

CLERO: 

Carato dé Moñás . 
Numero 1.^35 del inventario y del 

de permut «eioü.rrüna heredad Compuesta | 
de 6 pedazos de tierra de laboren secano, M-
tos en termino del pueblo de MOHÚN, diilri- 1 
to de Viana, procedente de dicho Curato, 
que lleva en renta Venancio Garijo, por ia 
anual de 4 escudos y 4'üO milésimas. Su ter
reno es de segunda j letcera calidad, y tie
nen todas las citadas fincas linderos conoci- ; 
dos y que espresa la tasación pericial que I 
obra en este espediente: su cabida en junto 
es de 3. fanegas y 8 celemines de marco Real, 
equivalentes á á hiciáreas, 36 áreas y 12 
cootiáceas.. Se ha fijado en dicho pueb'o de 
Moñús anuncio p^ra ja subidla de esta he- | 
redad, que ha sido capitalizada con arreglo á \ 
la espresada, renta en 99 eurudos, y tasada ; 
por los peritos en 109 escudos y ¿OO m i - j 
le'siraas, ó sean 1.098 r¿., tipo para la su- i 

b ? ^ r l oh ¿aíodifi' loo obrqoio 011 
Iglesia de Moñús. \ 

¡Süfiiero 1.^35 del invent.irio y 128 del 
de permutac ión ,= (Jo* heredad compuesta 
da 1§ pedazos de tierra de labor en secano, 

sitos en término del pueblo de Moñús y pro
cedente de so iglesia, que lleva en renta Mi
guel Gatijo, por la anual de l 0 escudos y 
900 milésima*.* su cabida en junto es de 5 
fanegas y 8 relemines de márco Real, equi
valentes a 3 hec táreas, 64 aras y 91 centiá-
reas, de las cuales son dos celemines de pri
mera calidad, 2 fanegas, 6 celemines de se
gunda y 3 fanegas de tercera, y tienen to
dos los espresados pedazos linderos conocidos 
según espresa (a tasación pericial que corre 
ümda al espediente. Se ha fijado en dicho 
pueblo de Moñús anuncio para la subastado 
ésta heredad, que ha sido tasada por los pe
ritos en 191 escu ios y 300 milésimas, y ca
pitalizada con arreglo á la espresada renta en 
¿ 4 5 escudos y ^50 milésimas, igual á ^.452 
reales 50 céntimos, tipo para la subasta. 

Iglesia de Campanario de A l m a z á n . 
ISumero 1.235 del inventario y í * 8 del 

de permutac ión .=Otra heredad compuesta 
de 34 pedazos de tierra de labor en secano, 
sitos los 3 á en término de Moñús y dos en 
el de Viaua, procedente de la Iglesia de Cam
panario de Almazán, que lleta en renta la 
viuda de Miguél Garijo, por la antíal de 19 
escudos y 600 milésimas: su cabida en jun
to es de 15 fanegas y 3 celemines de marco 
Real, equivalentes á 9 hectáreas, 69 áreas v 
95 centiarea>, cuyas 15 íanegas 3 celemines 
son: 2 celemines de primera calidad, 4 fa
negas un celemin de segunda y 11 fanegas 
de tercera, y tienen todos los espresados pe
dazos linderos conocidos que espresa la ta
sación pericial que obra en el espediente. Se 
han fijado en dichos pueblos de Moñús y su 
distrito de Viana anuncio para la subasta de 
esta heredad, que ha sido tasada en 387 es
cudos y 300 mi'ésimas, y capitalizada con 
arreglo á la espresada renta en 441 escu
dos, igual á 4.410 rs., tipo para la subasta. 



2 
Cabildo Eclesiást ico de Almazdn, 

Ná«jyro 1.23? riel-mveaurio j 129 del 
de permutación.=Otra heredad compuesta 
de 43 pedazos de tierra de labor, una era y 
un huerto, lodo de secano, sitas en térmi
no del pueblo de Moñús y procedente del 
Cabildo eclesiástico de Alinazán, que lleva en 
renta Félix García, por la anual de láS es
cudos y 600 milésimas: su cabida en junto 
es la de S4 fanega*, 4 celemines y 2 cuar
tillos de marco Real, equivalentes á 15 hec
táreas, 69 áreas y 63 cenliareas, y tienen to
das las espresadas tincas linderos conocidos 
según espresa la tasación pericial unida ai 
espediente. Se ha fipdo en dicho pueblo 
de Moñiis anuncio para la subasta de esta 
heredad, que hí sido capitalizada con arreglo 
á la espresada renta en 589 escudos y 500 
milésimas, y tasada por los perito» en 805 
escudos y 700 milésimas, igual á 8.057 is., 
tipo para la subasta* 

San Miguel de A l m a z á n . 
Número 2.145 del inventario y 458 del 

de permutac ión ,=Otra heredad compuesta 
de 18 pedazos de tierra de labor en seca
no, sitas en el pueblo de Villalva, proceden
te de San Mtguél de Almazán, que lleva en 
renta Alfjandro Gallego, por la anual de 30 
escudos y 500 milésimas: su cabida en Jun
to es la de 17 fanegas y un cuartillo de 
marco Real, equivalentes á 10 hectáreas, 
96 áreas y 7 cenliareas, y tienen todas las 
espresadas fincas linderos conocidos y noto
rios que espresa la certificación pericial uni
da al espediente. Se ha fijado en el pueblo 
de Villalva anuncio para la subasta de esta 
heredad, que h^ sido capitalizada con arre
glo á la espreíiada renta en 686 escudos y 
250 milésimas, y tasada por los peritos en 
701 escudos y 400 mUésimas, ó sean 7.014 
reales, tipo prra la subastr», 

San Esteban de. A lmazán . 
Número 2.146 del inventario y 459 del 

de permutac ión .=Olra heredad compuesta 
de 24 pedazos y un huerto, todo de seca- 1 
no, silos en lérmiuo del mismo pueblo de 
Villalva, procedente de San Esteban de A l 
mazán, que lleva en renta Fausto Martinez 
Giménez, por la anual de 56 escudos y 600 
milésimas: su cabida en junto es la dé 33 
fanegas, 10 celemines y 2 cuartillos, equi
valentes á 21 hectáreas, 81 áreas y 4 0 c é n -
tiáreas en esta forma: 6 fanegas de primera 
calídádj 13 fanegas de segunda y 14 fane
gas, 10 celemines y 2 cuartillos de tercera, 
y tienen todas las espresadas fincas linderos 
conocidos y notorios qüe espresa la tasación 

pericial que corre unida al espediente. Se ha 
fijaoo en dicho pueblo anuncio para la su 
basta de esta heredad, que ha sido lasada por 
lo* peritos en 1.272 escudos y 900 milési -
m<9S, y capitalizada con arreglo á la espresa-
da renta en ! .273 escudos y 500 milé-u-
mas, igual á 12.735 rs.t tipo para la su 
basta. 

B I E N E S D E C O R P O R A C I O N E S C I V I L E S . 

PROPIOS. 

Ayuntamiento de Andaluz. 
Número 264 del inventario. = Una tier

ra blanca de secano, sita en término del 
pueblo de Andaluz y procedente d e s ú s Pro
pios. Linda al Saliente con monte de Cen
tenera, al Sur labores del mismo. Ponien
te monte de San Gerónimo y Norte chapar
ral b i jo de dicho Andaluz: su cabida es de 
91 fanegas, 10 celemines y 3 cuartillos de 
márco Real, equivalentes á 59 hectáreas, 18 
áreas y 58 centiáreas. E n dicha finca se en
cuentran cuatro corrales de cenar ganado 
lanar , mas nueve cerradas de tápia, que 
componen 12 yugadas y están incluidas en 
la medición. Se ha fijado en dicho pueblo 
de Andaluz anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido capitalizada con arreglo 
á la renta anual de 10 escu los y 795 mi
lésimas, en 242 escudos y 900 milésimas, 
y tasada por los mismos en 1.088 escudos, 
igual á 10.880 rs., tipo para la subasta, 

P A R T I D O D E L B U R G O D E OSWA. 

Ayuntamiento de Olmillos. 
Número 963 del invenia!(o.=Un monte 

denominado Guijarrales, Moralilla, Majadas, 
Llano del monte y otros, silo en término del 
pueblo de Olmillos y procedente de sus Pro
pios, al que no se conoce renta en el i n 
ventario. Su terreno es bastante accidentado 
v de composición silícea en su mayor parte, 
de tercera calidad y no susceptible de rotu
ración; su planta el chaparro bajo de enci
na muy mal poblado, á escepcion de un poco 
terreno ocupado por árboles de 2 á 4 decí
metros de grueso, habiendo parte de su su
perficie completamente desprovista de plan
tas. Linda a! Este labores, Sur labores, Oeste 
monte de Alaula y labores, y al Norte labo-



res; habiéndose hecho en derredor mojonera 
nueva: su cabida es de 387 fanegas de marco 
Real, equivalentes a £ 4 9 hectáreas y áreas. 
£1 comprador de este monte no tendrá dere
cho á las fincas de dominio particular encla
vadas dentro del mi-mo, porque no se han 
comprendido en ia medida ni tasación; y 
también respetará todas las servidumbres 
que tenga el mismo. Se ha fijado |en dicho 
pueblo de Oimillos anuncio para la subas
ta de este monte, que ha sido capitalizado 
ron arreglo a Instrucción y renta anual de 
80 escudos, graduada por los peritos, en 
1.800 escudos, y ta s i ! o por los mismo» el 
suelo en t.300 escudo.-, y el vuelo en 600, 
que hacen en junto 1.900 escudos, ó ísean 
19.000 reales, tipo para la subasta. 

Ayuntamiento de Morcuera 
Número 966 del ¡nventario.==:Un terre

no baldío, conocido con los nombres de Val-
serrano, Servilla, Varcojuana, Valde-María 
y otros, sito en término del pueblo de Mor
cuera y en todas direcciones al rededor del 
mismo, procedente de su» Propios y al que 
no se conoce renta en el inventario: su suelo 
es accidentado, de ínfima calidad y no sus
ceptible de roturación. Linda al Este labores 
y monte de Quintanas Rubias de Abajo y 
monte y labores del pueblo, propias de los 
vecinos, al Sur el monte de Montejo de L i -
ceras y labores, al Oeste labores y baldíos de 
Torremochs, y Norte labores del pueblo: su 
cabida es de 350 fanegas de marco Real, 
equivalentes á 2 á 5 hectáreas. E l comprador 
de este terreno no tendrá derecho á las fin
cas de dominio parlfcular enclavadas dentro 
del mismo, porque no se han comprendí lo 
en la medida ni tasación; asimismo respetará 
todas las servidumbres que tenga el predio. 
Se ha fijado en dicho pueblo de IVforcuera 
anuncio para la subasta de este terreno, que 
ha súio capitalizado con arregloá Instrucción 
y renta anual de 30 escudos, graduada por 
los peritos,,en 675 escudos, y tasado por los 
mismos en 800 escuJos, ó sean 8.000 reales, 
tipo para la subasta. i b c i l o D ab tol •« 

sup b . a o t n p r ^ n g t i a n «oí «oüo t y gol" 
Ayuntamiento de Tofrafio. 

Numero 974 del inventario. — Ü n terre
no baldío ó de pastos, sito en término del 
pueblo de Torra ño, agregado de 'Torremp-
cha, conocido con el nombre de Prado Nota
rio y otros, procedente de ÍUS Propios y al que 
no se conoce renta en el inventario: su ter
reno es algo accidenlacJó, de suelo y fondo 
creía ce o.s, de tercera calidad y nada bueno 

para el cultivo agrícola. Linda al Este el rio 
y labores de Villacabera, Oeste baldíos del 
término de Cenegro, cañada de las merinas 
y camino adelante á San Esteban á la loma 
del Zurdo, sin que se encuentre por este 
lado mojonera determinada, por loque hubo 
de hacerse la limitación hasta donde vá refe
rido, Sur barranco del corral mocho, y Nor
te bJtJío del término de Fueniecambron: su 
cabida es de 415 fanegas y 2 celemines de 
marco Real, equivalentes á 267 hectáreas y 
30 áreas. E l comprador de este terreno no 

j tendrá derecho sobre las fincas da dominio 
i particular enclavadas dentro del mismo, por-
I que no se h m indui lo en la medida ni ta

sación; y también respetará las servidumbres 
que tenga el predio. Se ha fijado en dicho 
pueblo de Torra ño anuncio para la suba.sta 
de esta finca, que ha sido tasada por los pe
rito» en 500 escudos, y capitalizada con ar
reglo á Instrucción y renta anual de 25 es
cudos, graduada por los miamos en 562 
escudos y 500 milésimas, igual á 5.625 rs., 
tipo para la subasta. 

Ayuntamiento de Alcuvilla del Marqués. 
Número 956 del inventar io .=:ün terreno 

de pasto, conocido con el nombre de T r a s -
easiro, sito en término de Alcuvilla del ¡Mar
qués, procedente de sus Propios y al que no 
se conoce renta en el inventario: su terreno 
es accidentado, dé tercera calidad y de mala 
Composición para el cultivo agrícola, por te
ner sus pendientes ásperas y pedregosas: tiene 
algunos árboles de Uno á tres decímetros de 
grueso pero sin ninguna mata baja. Linda 
al Este baldío de Osma y las labores dé Tras -
castro, Sur las del Boquerón, Oeste las del 
Frontón, las de la Ladera y las de la Tejera, 
y Norte las de V'aldesirvierto: su cabida es 
de 48 fanegas y 10 celemines de márco Real, 
equivalente» á 31 hectáreas y 40 áreas. E l 
comprador de esta finca no tendrá derecho 
sobre las de dominio particular enclavadas 
dentro de la misma, porque no se han com
prendido en la medida ni tasación; también 
respetará las servidumbres que tenga el pre
dio. Sé ha fijado en dicho pueblo de Alcuvi
lla del Marqués anuncio para la subasta de 
este terreno, que ha sido capitalizado con 
arreglo á Instrucción y renta anual de seis 
escudos, graduada por los peritos en 135 
escudos, y tasado por los mismo* su suelo en 
150 escudos, y el vuelo en 50, que hacen 
en junto 200 escudos, igual á 2.000 rs., tipo 
para la subasta. m í a |:>? 

aB* í;b 9< 



A D V E R T E N C I A S . 

í .a No se a d m i t i r á postura que no cu
bra ei tipo de la subasta. 

E l precio en que fueren rematadas 
las fincas Je corporaciones civiles, ya sean 
de nayor ó de menor c u a n t í a , lo pagará el 
mejor postor, á quien se a d j u d i c a r á n en 
diéa planos igualej., de á 10 por 100 cada 
uno; el primero á los 15 días siguientes al 
de notificarse la ad jud icac ión , y los restan
tes con el intervalo de un a ñ o cada uno, 
para que en nueve quede cubierto su va
lor, s e g ú n se previene en la ley de H de 
J u l i o de 1856 . 

3.a L a s ñ a c a s de mayor c u a n t í a del 
Estado c o n t i n u a r á n p a g á n d o s e en los 15 
ce "plazos y catorce a ñ o s que previene el 
ar i íCulo 6 .0de la ley de 1 . 0 d e M^yo 
de 1855, y con la b o n i f i c a c i ó n del 5 por 

100 q i ? ftl naisíno otorga á los compra
dores que anticipen uno ó mas plazos, pu^ 
dianio este hacer el pago del 50 por 100 
en p'pfíl de la deuda p ú b l i c a consolidada 
á diferí l a , conforme á lo dispuesto en 
el art, 20 de la mencionada ley. Las de 
menor c u a n t í a se pagarán en veinte p la 
zo* iguales ó lo que es lo mismo durante 
diez y nueve anos. A los compradores que 
a i í i c i p e o uno ó mas plazos, no se les hará 
mas abono que el 3 por 100 anual; enel 
coacepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor le l o q u e se d i s p o n e e ñ las instrucciones 
d.i 31 de M i y o y 3 0 de J u n i o de 1855 . 

4. a S e g ú n resu l ta de ios anteceden
tes v deWas dalos que existen en la A d 
m i n i s t r a c i ó n p r i n c i p a l de Propiedades y 
Derechos del Estado deeUa provincia, las 
de se trata nO se hallan gravadascon 
carga a!guna, pero si apareciese poslerior-
m e n í e se í n l e m n i z a r á al comprador en los 
te'r ainos q tiee.n !a Ĵ á ci ladaley sedetermina 

5. a Los co npradores de bienes compren
didos en las leyes Ule d«simortizacion, solo 
poriráii redamar por los desperfectos que con 
pofiténoridad á la taiacion sufran las fincas por 
falta de sos cabidas señaladas, ó por cualquiera 
otra c'iosa justa en el te'nniño improrogable 
de "quince dias desde el de la posesión. L a toma 
de posesión podrá ser gubernaliva ó judicial, 
se^on convenga á los compradores. E l que 
verificado el pago del primer plazo del importé 
del remjte, dejase de toSnarla en el termino de 

un mes, se considerará como poseedor, para 
los efectos de este artículo. 

6. a E l Estado no anulará las ventas por 
faltas ó perjuicios causados por los agentes de 
la Administración, e independientes de la vo
luntad de los compradoref; pero quedarán á 
salvo las acciones civiles ó criminales que pro
cedan contra los culpables. 

7. a Las reclamaciones que con arreglo al 
artículo 173 de la Instrucción de 3 í de Mayo 
de 1855, deben dirigirse á la Administración 
antes de entablar en los Juzgados de primera 
instancia demanda contra las fincas enajenadas 
por el Estado, deberán incoarse en el preciso 
término de los seis muses inmediatamente pos
teriores á la adjudicación. Pasado este término, 
solo se admitirán en los Juzgados ordinarios 
las acciones de propiedad ó de otros derechos 

! reales sobre las fincas. Estas cuestiones se sus
tanciarán con los poseedores, citándose de 
eTÍcr ioo á la Administración. 

8.a Los derechos de espediente basf a U toma 
de poses ión, serán de cuenta del rematante. 

9.a E n las fincas que contengan arbola
do, viene obligado el comprador á prestar 
la fi í í iza prevenida por Instrucción. 

L o que se a n u n c i a a l p ú b l i c o p a r a co. 
n o c i m i e n í o de los que quieran ín ter tsars-
en l a a d q u i s i c i ó n de la* espresatias fincase 

N O T A S . \é t m o á 4 i t w ) 

í . 3 Se c o n s i d e r a r á n COIDO L u n e s 
de corporaciones c iv i les , l o s de Propic.% 
Beneficencia é instruccion p ú b l i c a , cuyos 
productos no ingresen e n las cajas del E s 
tado, y los d e m á s bienes que bajo di
ferentes denominaciones corresponden á 
la provincia y á los pueblos. 

2.a Son bienes del Estado los que l le 
van este nombre; los de I n s t r u c c i ó n p ú 
blica superior, cuyos productos ingresen 
en las cajas del Estado, los del Secuestro 
del E x - I n f a n t e Don Cárlos; los de las ór 
denes militares de San J u a n de J e r u s a -
leu; los de Cofradías , O b r a s - p í a s , Santua
rios y todos los pertenecientes, o que se 
hal len disfrutando los individuos d corpo
raciones ec l e s iá s t i cas , cualquiera quesea 
su' nombre, Origen 6 c l á u s u l a de su f u n 
d a c i ó n , á escepcion de las C a p e l l a n í a s co
lativas de sanere. 

>OfQOi"^BO<i f) l í i9U'' /0'sq ,«oaJü 7 Oí I 
Soria 15 de Abril ele 1866. -El Comisiona

do principal de Venias, Saturnino María BeladifZ. 
iímp. dfr D. i í c n í l e PtSa Sncrra. 


